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El factor humano resulta ser una buena táctica para cobrar las deudas 
de los contribuyentes morosos

Los métodos alternativos de comunicación con los contribuyentes han de-
mostrado ser más efectivos que el uso de las cartas. La Dirección de Impues-
tos y Aduanas Nacionales de Colombia (DIAN) logró aumentar la recaudación 
de impuestos no pagados mediante llamadas telefónicas, recordando a los 
contribuyentes su obligación de pagar los impuestos pendientes e invitándo-
los a la oficina tributaria local para ponerse al día de los pagos de impuestos 
atrasados.

Los contribuyentes que fueron objeto de llamadas telefónicas mostraron una 
probabilidad 25 puntos porcentuales más alta de pagar sus impuestos que el 
grupo de control. Esto equivale a casi quintuplicar los pagos.

Los resultados indican que la interacción personal parece ser un elemento im-
portante en la decisión de pagar impuestos, si bien debe ir acompañada de 
planes de fácil seguimiento y medidas inmediatas para que esa intención se 
lleve a la práctica.

La morosidad es un problema de primer orden 
para la mayoría de las administraciones tributarias 
del mundo, y las cartas son su método preferido 
de comunicación con los contribuyentes. Aun así, 
hay otras tecnologías que podrían ser más efecti-
vas. Un experimento de campo llevado a cabo por 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
de Colombia (DIAN) recurrió a las llamadas telefó-
nicas para reducir la morosidad tributaria.

CONTEXTO

Para aumentar la recaudación tributaria y 
evaluar la efectividad de las llamadas telefó-
nicas y las interacciones personalizadas con 
los contribuyentes, la DIAN llamó aleatoria-
mente a personas de una muestra de 34.783 
contribuyentes con pagos tributarios pen-
dientes. Los representantes de la DIAN que 
efectuaron las llamadas siguieron un guion 
detallado que ponía de relieve las consecuen-
cias del no cumplimiento e incluía un mensaje 
de persuasión moral. Durante la llamada, se 
programaba una visita del contribuyente a la 
oficina local o se aceptaba una promesa de 
pago de la deuda tributaria.

PROYECTO

RECORDATORIOS

Concepto clave

Los recordatorios reducen el
esfuerzo mental requerido para

llevar a cabo una acción planificada
en algún momento del futuro. 

Las consecuencias de no llevar a cabo las
acciones planeadas oscilan entre nulas y

significativas.



Los contribuyentes que fueron objeto de 
llamadas telefónicas mostraron un 25 por 
ciento más de probabilidades de pagar sus 
impuestos que el grupo de control. En pro-
medio, los pagos realizados por este grupo 
fueron aproximadamente tres veces más 
que los del grupo de control.

Sin embargo, los resultados varían según 
diversas características observables de los 
contribuyentes: la probabilidad de pago es 
mayor cuanto menor sea el nivel de la deu-
da; las llamadas telefónicas parecen ser me-
nos efectivas en las empresas que en las 

Los resultados indican que las llamadas telefóni-
cas fueron muy efectivas para aumentar la recau-
dación de los impuestos no pagados. 
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Efecto de las llamadas telefónicas en el pago de la deuda
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Todos los resultados son estadísticamente significativos (p < 0,001).
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personas; y los deudores de IVA y de la renta 
personal parecen reaccionar más fácilmente 
que las personas que pagan impuestos sobre 
el patrimonio.

Hay alguna evidencia de efectos negativos 
de las llamadas telefónicas entre los denomi-
nados deudores crónicos, es decir, personas 
con una deuda pendiente de más de siete 
años.

Casi todos los contribuyentes contactados 
acordaron reunirse con el agente en la ofi-
cina local, pero sólo el 50% de aquellos que 
se comprometieron a pagar lo hicieron en la 
práctica.

Esto fue sumamente costo-efectivo para la 
agencia tributaria dado que cada llamada 
realizada tuvo como resultado US$470 de 
deuda recuperada (y casi US$4.000 por 
contribuyente contactado).
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La tecnología de comunicación que los go-
biernos eligen para vigilar el cumplimiento 
del pago de los impuestos no es un asunto 
banal, dado que los contribuyentes perciben 
en los diferentes métodos de comunicación 
una señal del alcance de la vigilancia. En el 
caso de la DIAN, una simple campaña tele-
fónica tuvo como resultado una recaudación 
importante para la agencia.

La probabilidad de pago es mayor cuanto 
menor sea el nivel de la deuda. Esto señala 
que las autoridades fiscales deberían con-
tactar a los contribuyentes mientras su deu-
da todavía es baja y reciente, y no deberían 
dejar que las deudas persistan y aumenten a 
lo largo del tiempo.

Las campañas de llamadas telefónicas, al 
igual que otras, tienen algunas limitaciones. 
En primer lugar, si las bases de datos no están 
actualizadas, el índice de contactos podría 
ser bajo. En segundo lugar, los deudores cró-
nicos, gracias a los progresos de la tecnolo-
gía, pueden encontrar maneras de evitar que 
se les contacte. En tercer lugar, puede que las 
llamadas telefónicas sean menos efectivas en 
ciertas agrupaciones, como las empresas.

Una combinación de intervenciones costo 
efectivas, con llamadas telefónicas dirigidas 
a un grupo objetivo, y visitas personales con 
sanciones más severas para el pequeño gru-
po de deudores crónicos, podría ser la mejor 
estrategia.

Los compromisos y las estrategias de plani-
ficación parecen funcionar efectivamente en 
términos del cumplimiento tributario, y qui-
zá todavía mejor que en otros ámbitos de las 
políticas donde han sido probadas.
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En el BID, utilizamos las observaciones de la eco-
nomía del comportamiento en diferentes pro-
yectos, en el diálogo con países y en el diseño 
de políticas para mejorar resultados educativos, 
aumentar ahorros personales, mejorar la salud 
pública y promover un mayor cumplimiento tri-
butario, entre muchos otros campos. El Grupo de 
Economía del Comportamiento del BID impulsa 
estos esfuerzos, y posiciona al Banco como líder 
en el campo a la vez que mejora vidas en América 
Latina y el Caribe.
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